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"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

Concejo Deliberante
tít la Ciudat cfe Vskuaía	 15/2022

EL COWCE70 DELIBEWIE

DE CIVDAD DE 137-CIMIA

nyuELvE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, analice la factibilidad de autorizar la instalación de una

imagen de la Virgen Stella Maris en el espacio costero ubicado en la intersección de

las calles Yaganes y avenida Prefectura Naval Argentina, a solicitud de la

Agrupación Marítima 10/10, de acuerdo al Anexo que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°

CO

2 Y	 /2022.- 
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/03/2022, CORRESPONDIENTE A

LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/03/2022.-

Las Islas tWa/cinas, Geotgiasj Sandwich del Sur, sonj serán Argenánas
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Concejo Deliberante	 ANEXO I. 	
tít fa Citufac f cfe Vshuaia	 RESOLUCIÓN CD N.° 2 7 /2022

Ushuaia 07 de marzo de 2023

Concejala de la cludad de Ushuaia

Sra Mariana Oviedo

En mi carácter de presidente de la agrupación marítIma
10/10 con alcance a nivel nacional tengo el agrado de dirigirme a lld. Y por su intermedio a quien
corresponda elevar nuestro pedido

El mismo es sollcitar el espacio físico ublcado en la
costanera de la ciudad entre la calle Yaganes y av. Maipú (adjunto fotografía del lugar).

Siendo una isla y viendo que somos la única provincia de la
argentIna que no tiene un monumento de la patrona del mar, es idea de esta agrupación colocar
una imagen de la Stella Maris en el lugar mencionado anteriormente.

La agrupación se haría cargo de todo los costo para su
instalación y siguiendo los lineamiento del municipio.

Queremosdestacar que las firmas en el anexo acompañan dicho
pedido

Sabiendo de su buena predisposición y sentido solidario apelamos
a su voluntad.

A la repuesta favorable la saluda muy atte
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Concejo Deh erarle de Ushuala

ADJUNTAMOS FO OS Y FIRM
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C. ncejo Deliberante

Las Islas Malvmas, Geoliasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante
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ecretana

Co jo Deliberante
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ANEXO I 	
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Ushuaia 07 de marzo de 2023

Por la presente los debajo firmante acompañamos dicho pedidos

Las Islas Malpinas, Geolgias y .S'andwich de/Sur, sen serán Argen as
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